
IN FORTIt E DE L COM ISARI O

Al 3l de diciembre de 2018

A los serlores accionistas de: CENTRAL DE RADIO Y T.V. (ECUADOR) CENTRADEC S.A-,

De conforrridad y ert cumplimiento con lo dispuesto en los arlculos 279 y 292 de la ley de

compañfas, la resolución No 92.1.43.00014 publicada en registro oficial No.tl4 del 13 octubre de

1992 reglamento que establece reqrrisitos mlnimos que deberr contener informes de comisa¡ios

emitida por Superintendencia de Compañlas, y Ios correspondientes estatutos sociales, en mi

calidad de comisa¡io de la compañfa, presento a usHes mi informe sobre ¡azonabilidad y

suficiencia de información que presenta la administración de la compañfa.

Reeponsabilldad de la administración por loe estados financieros.- La PrePatación y

presentación de los etados financieros, bajo Normas Intemacionales de Información Fi¡anciera

para Pequeñas y Medianas Entidades §IIF para PYMES), es responsabilidad de la
adminis tración de Ia compañfa,

Reeponsabllldad del comisario.- Mi responsabilidad consiste en expres.ú una opinión de

razonabilidad de información de los etados financieros, y del cumplimiento de parte de Ia

administración de normas legales, estatutarias y resoluciones de Junta General de accionistas,

dicha opinión basada en:

o I'ruebas de cumplimiento del administrador, de normas legales, estatutarias y

reglamentarias, como ¡esoluciones de Junta General de accionistas, recomendaciones y
aprobaciones del Directorio.

o Revisión de los procedinimtos de control intemo de la Compañfa.

o Confirmación de la correspondencia, Iib¡os de actas de Junta General de Accionistas y de

Directorio, lib¡o talona¡io y de accionistas, se llevan y conservan de conformidad con

disposiciones legales.

o Si Ia custodia y conservación de bienes dela Compañfa son los adecuados.

. Pruebas respecto de la razonabilidad de cif¡as presentadas en los estados financieros y
su correspondencia con l,a registada en los libros, induymdo pruebas selectivas de

registros contabls, y de aplicación de Normas Intemacionales de Información

Financiera.

Para este propósito, debo indica¡ que obtuve información suficiente y evidencia que sustenta

transacciones y cifras, he revisado los estados: de situación financiera al 31 de diciembre del 2OlE,

resultados de sus operaciones, cambios m eI patrimonio, flujos de efectivo y notas aclaratorias

por el año terminado en esa fech4 asf como los libros y actas sociales de la compañfa. Considero

que los resultados de mi revisión proporcionan una base sólida para expresar r¡na opinión.

Opinlón eobre cumpllmlento.- Se determina en el examen, que Ia administración de la compañfa

ha cunplido con todas las disposiciones de Ia Junta General de Accionistas y que los libros de

actas y expedientes sociales se encuentran manejados adecuadamenb y acfualizados.

Comenta¡lo sobre los procedimientoe de control lnüerno de la compañfa- De la revisión

efectuada se evidencia que la compañfa mantiene adecuados y suficientes procedimientos de

control interno que permiten proteger sus activos y gestionar in-formación financiera oportuna y
eficaz que permiten administra¡ responsablemente Ios recursos y con planificación.

Opinión respecto de Ias cifras precentadas en loe estadog fl¡ancleroe.- En mi opinión, Ios

estados financieros p¡eseritan razonablemente, en todos sus aspecbs materiales e importantes, la

situación financiera de CENTRAI DE RADIO Y T.V. (ECLTAI)OR) CENTRADEC S.A., aI 31 de

diclembre del 2üt, y los resultados de sus operaciones, sus flujos de efectivo por el año

hminado en esa fecha, de conforrridad con Normas I¡rtemacionales de Información Financiera

para Pequeñas y Medianas Entidades. Ies cifras guardan correspondencia con Ias asentadas en

Ios registros contables.

Debo informar también ha dado cumplimimto con Io establecido en el arlculo 321 de la

Ley de

C.P..d Janeth ez Solfs

Comisa¡io - Cedula

Mtzo/2019
udadanfa No. @760589t6


